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constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de enero de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de febrero
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Sevilla, tomo 981, libro 107 de Valen-
cina de la Concepción al sitio de la Alquería Baja,
paraje de «El Prado», folio 146, finca registral núme-
ro 5.206, inscripción quinta.

Tipo de subasta: 15.160.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 16 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.—El
Secretario.—41.883.$

SUECA

Edicto

Don Vicente Manuel Escribá Félix, Juez sustituto
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
la ciudad de Sueca y su partido,

Por el presente, hago saber: Que en el juicio eje-
cutivo seguido en este Juzgado bajo el número
447/1995, instado por la Procuradora doña María
Dolores Casañs Vendrell, en nombre y represen-
tación de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», contra doña Juana Climent Castelló, don
Juan Ferrer Climent y doña Ingrid Lang Lang, sobre
reclamación de cantidad, he acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera vez y en su
caso, por segunda y tercera veces, por término de
veinte días, el bien que al final se describe.

Para la celebración de la primera subasta, se ha
señalado el día 23 de noviembre de 1999, a las
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
y no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio, debiendo consignar, pre-
viamente, los licitadores en la cuenta de este Juz-
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia de esta
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 en efectivo del tipo señalado, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. Los autos y en su caso
la certificación del Registro prevenida en la Ley,
estarán de manifiesto en Secretaría, entendiéndose
que los licitadores lo aceptan como bastante, sin
derecho a exigir otros, y las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito

del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado.

Para la celebración en su caso, de la segunda
subasta, con la rebaja del 25 por 100, se ha señalado
el día 12 de enero de 2000, a la misma hora y
lugar; y caso de no haber postor que cubra las dos
terceras partes del precio de la segunda subasta,
se ha señalado para la tercera subasta, sin sujeción
a tipo, el día 8 de febrero de 2000, a la misma
hora y mismo lugar.

Se hace extensivo el presente edicto para que en
su caso sirva de notificación en forma a los deman-
dados.

Bien objeto de subasta

Urbana, casa sita en Cullera, calle Maestro Valls,
número 3, con superficie de 49,87 metros cuadra-
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Culle-
ra, al tomo 2.571, libro 836, folio 86, finca núme-
ro 432, anotación preventiva de embargo letra A.

Valorada, a efectos de subasta, en la suma
de 7.990.000 pesetas.

Dado en Sueca a 30 de julio de 1999.—El Juez
sustituto, Vicente Manuel Escribá Félix.—El Secre-
tario.—41.583.$

TARRAGONA

Edicto

Doña María Sanahuja Buenaventura, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Tarragona,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 158/1999-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, contra don Jesús Zarca Lahuerta y
doña Carmen González González, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá. Se señala para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado el día 17 de enero de 2000, a las
once treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4211000018014899, sucursal 6240, una cantidad
igual, por lo menos al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o los gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de febrero de 2000, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de marzo
de 2000, a las once treinta horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Número 15. Vivienda piso séptimo, puerta pri-
mera, de la casa sita en Tarragona, avenida Ramón
y Cajal, 2, y calle Cristófol Colom, 1, formando
chaflán con la rambla. Tiene una superficie de
99 metros 93 decímetros cuadrados.

Finca número 20.843 del Registro de la Propiedad
número 1 de Tarragona, inscrita al tomo 1.721,
libro 867, folio 192.

Tipo de subasta: 17.013.750 pesetas.

Dado en Tarragona a 5 de octubre de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Sanahuja Buenaventura.—El
Secretario judicial.—41.955. $

TARRAGONA

Edicto

Doña María Sanahuja Buenaventura, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Tarragona y su partido,

Hace saber: Que en los autos de juicio sumario
hipotecario, que se tramitan en este Juzgado bajo
el número 201/1999, a instancias de Caixa d’Estalvis
i Pensions de Barcelona, (La Caixa), y en su nombre
y representación el Procurador don Joan Vidal Roca-
fort, contra don Manuel Vázquez Parrado y doña
Montserrat Pascual Pardos, sobre reclamación de
3.747.926 pesetas de principal, intereses y costas,
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, señalándose, asimismo, segunda
y tercera convocatorias, para el caso de resultar
respectivamente desiertas las anteriores, la finca que
luego se dirá, propiedad de don Manuel Vázquez
Parrado y doña Montserrat Pascual Pardos. La
subasta se celebrará en la Sala de Audiencias de
este Juzgado de Primera Instancia el día 11 de enero
de 2000, y de resultar desierta, se celebrará segunda
subasta, con rebaja del 25 por 100 del precio seña-
lado para la primera, señalándose a tal efecto el
día 8 de febrero de 2000, e igualmente una tercera
subasta, en el mismo supuesto, ésta sin sujeción
a tipo, que tendrá lugar el día 7 de marzo de 2000,
entendiéndose que todos los señalamientos serán
a las once treinta horas.

Condiciones de la subasta

Primera.—Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 5.250.000 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran la totalidad del tipo señalado para cada
subasta, las cuales podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero, a excepción de la parte
actora, que podrá cederlo en cualquier caso. Pudien-
do hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado,
desde el anuncio de la subasta y conforme establece
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán presentar justificante de haber
ingresado, en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta
corriente número 42110000 18020199 (sucursal
6240), el 20 por 100 del tipo que en cada caso
sirva para la respectiva subasta, y a este efecto, el
señalado para la tercera será el mismo que el seña-
lado para la anterior.

Cuarta.—La certificación de cargas y los autos se
encuentran en la Secretaría del Juzgado a dispo-
sición de quienes deseen examinarlos.
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Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor, si los hubiera, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

En todo caso, se observarán las demás condi-
ciones establecidas en la Ley procesal civil y demás
legislación aplicable al caso, para la celebración de
subastas.

Finca objeto de subasta

Urbana, entidad número 4. Apartamento planta
primera, puerta primera, de la casa construida en
Vilaseca, calle Mas Calbo, número 3. Tiene una
superficie de 80 metros 50 decímetros cuadrados.
Finca número 50.514, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Vilaseca Salou al tomo 1.684, libro
596, folio 79.

Para el caso de que la parte demandada/propie-
taria de la finca a subastar no sea encontrada en
el domicilio que consta en autos, sirva el presente
de notificación de las subastas acordadas.

Se hace constar que la resolución en que se acordó
librar el presente es firme y que el portador del
presente está facultado al efecto.

Dado en Tarragona a 6 de octubre de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Sanahuja Buenaventura.—El
Secretario.—41.954.$

TARRAGONA

Edicto

Don José Guillermo Royo García, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Tarra-
gona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 6/1999, se tramita procedimiento sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La
Caixa), contra don Salvador Martín Alandete, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 12 de enero
del 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal de Rambla Nova, 109, de Tarra-
gona, número 4203-0000-18-0006-99, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de febrero del 2000, a

las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 8 de marzo
del 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valoración

Urbana. Número cuarenta. Vivienda unifamiliar,
tipo chalé, enclavada en el interior de la parcela
número 40, de la comunidad «Les Alzines», carrer
Cuatlles, 7, sita en la urbanización «Boscos de Tarra-
gona», de esta ciudad. De cabida el solar 145 metros
cuadrados y la edificación tiene una superficie cons-
truida de 99,56 metros cuadrados y útil de 88,52
metros cuadrados de los que corresponde 49,78
metros cuadrados a la planta baja, en la que hay:
Comedor-estar, cocina, cuarto de aseo y un cuarto
lavadero, y los restantes 49,78 metros cuadrados
a la planta alta, que consta de: Distribuidor, tres
habitaciones, cuarto de baño y terraza, comunicán-
dose dichas plantas entre sí, por medio de una esca-
lera inferior. El resto de superficie no edificada está
destinada a patio o jardín. Linda: Por su frente,
con vial; por la izquierda, con la parcela número
41, y por su fondo, con la parcela número 34. Tiene
una cuota de participación en la unidad residencial
de 1,6219 por 100. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de Tarragona, al tomo 1.478
del archivo, libro 651 de Tarragona, folio 114, finca
número 52.872, inscripción sexta.

Valorada en 11.888.750 pesetas.

Dado en Tarragona a 7 de octubre de 1999.—El
Secretario, José Guillermo Royo García.—41.922.

TOLEDO

Edicto

Don Fermín Otamendi Zozaya, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los
de Toledo,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 82/1998, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador señor
Vaquero Montemayor, en representación de «Banco
Santander, Sociedad Anónima», contra don Manuel
García Torija, doña María Sagrario López-Rey Man-
rique, don Manuel García López-Rey, doña María
del Carmen Soto Martín y Muebles Samagar, en
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se
ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca embargada a los deman-
dados:

Vivienda sita en la calle Santa Eufemia, término
municipal de Polán, provincia de Toledo. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de los
de Toledo al tomo 701, libro 58, folio 233, finca
registral número 3.588. Con una distribución de
despachos y antedespacho, aseo, archivo, taller, dor-
mitorios, cocina y baño.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Gerardo Lobo, sin
número, el día 23 de diciembre de 1999, a las doce
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 11.520.350
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—No podrá hacerse el remate en calidad
de ceder a un tercero, salvo que se trate de la parte
ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 27 de enero de 2000, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 1 de marzo de 2000, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

En caso de que hubiere de suspenderse cualquiera
de las tres subastas, se traslada su celebración a
la misma hora, para el mismo día de la semana
siguiente a la que se hubiere señalado la suspendida.

Dado en Toledo a 6 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Fermín Otamendi Zozaya.—El
Secretario.—41.546.$

TORREMOLINOS

Edicto

Don Francisco Liñán Aguilera, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Torremolinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 100/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja General de Ahorros
de Granada, contra don Antonio Oña Ferrer, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 12 de enero de
2000, a las once horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3114/0000/18/100/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-


